UNIDAD Nº III. EL ESTADO DE DERECHO
PODER LEGISLATIVO NACIONAL
FUNCIONAMIENTO DEL CONGRESO
a) Sesiones: las reuniones de las cámaras de diputados o de senadores, en los que deliberan de los temas de su competencia, reciben el nombre de sesiones, y pueden ser:
*Sesiones ordinarias: es el período de normal funcionamiento del Congreso. Transcurren del 1 de marzo al 30 de noviembre de cada año
*Sesiones preparatorias: tiene lugar unos días antes de las sesiones ordinarias, para organizar el trabajo del nuevo año legislativo, y en ella se incorporan los nuevos legisladores electos
*Sesiones de prórroga: se inician inmediatamente después de finalizadas las sesiones ordinarias, para seguir el tratamiento de leyes pendientes de aprobación o de cuestiones importantes que no pueden quedar inconclusas
*Sesiones extraordinarias: pueden ser convocadas únicamente por el Poder Ejecutivo durante el período de receso y solamente si existe un gran interés. 
*Asamblea legislativa: cada cámara funciona por separado excepto en los casos en los que se realiza una asamblea Legislativa, que es la reunión de ambas cámaras en una misma reunión. Esta se realiza todos los años cuando el presidente hace la apertura de las sesiones ordinarias, o para tomarle juramente a él o para la consideración de su renuncia
b) El quórum: es una palabra de origen latino que hace referencia a la cantidad mínima de miembros presentes que debe tener cualquier órgano colegiado para poder funcionar. La Constitución dispone que ninguna de las dos cámaras entrará en sesión sin la mayoría absoluta de sus miembros. Por mayoría absoluta se entiende que debe haber más de la mitad del total de los miembros que las integran. 
c) Comisiones parlamentarias: para agilizar la tarea legislativa es común la formación de comisiones, es decir, de grupos de trabajo integrados por los legisladores de los distintos partidos políticos representados en la misma proporción que en el total de la Cámara. Un legislador puede formar parte de más de una comisión y su función es estudiar y discutir los distintos proyectos de ley.

FORMACIÓN Y SANCIÓN DE LAS LEYES
a) Presentación de proyectos: La facultad de presentar proyectos de ley, corresponde a los diputados, senadores y al presidente de la Nación. La última reforma constitucional de 1994 incorporó también el derecho de “iniciativa popular”, que permite a los ciudadanos presentar proyectos de ley ante la Cámara de Diputados. Si un proyecto ingresa al Congreso por la Cámara de Diputados, esta se convierte en la cámara de origen del proyecto y el Senado pasa a ser la cámara revisora. Cuando un proyecto se presenta en el Senado, este se convierte en cámara de origen y la Cámara de Diputados, en cámara revisora.
	b) Sanción: tratamiento simple
· Presentación de un proyecto en mesa de entradas de la Cámara de Diputados o del Senado.
· Tratamiento en comisiones para emitir su dictamen (aprobación) 
c) Sanción: tratamiento complejo: se inicia el debate en ambas cámaras. Un proyecto de ley aprobado en la cámara de origen pasa luego a ser discutido en la cámara revisora, que lo puede aprobar, rechazar o devolver con sus correcciones, según se detalla a continuación:
	Cámara de origen
	Cámara revisora
	Resultado

	Aprueba el proyecto
	Aprueba el proyecto
	Se sanciona el proyecto

	Aprueba el proyecto
	Rechaza el proyecto
	El proyecto no puede tratarse ese año

	Rechaza el proyecto
	
	El proyecto no puede tratarse ese año

	Aprueba el proyecto
	Propone modificaciones al proyecto
	Vuelve a la cámara de origen
-Si la cámara de origen acepta las modificaciones, se sanciona el texto aprobado en la cámara revisora
-Si la cámara de origen insiste en el texto original necesita una mayoría igual o superior que la cámara revisora, de lo contrario, queda sancionado el texto aprobado por la cámara revisora



Una vez que la Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados sancionan un proyecto de ley, esta pasa al Poder Ejecutivo.
d) El presidente de la Nación puede:
· Aprobar y promulgar la ley. Se completa así el proceso legislativo. Esto lo puede hacer por medio de un decreto o bien “promulgación de hecho”, ya que si el presidente no se pronuncia pasados diez días hábiles desde que se le comunicó la norma se promulga automáticamente. En ambos casos, la ley se publica luego en el Boletín Oficial y entra en vigencia de acuerdo con los plazos legales.
· Vetar la ley, de forma total o parcial. En caso de veto parcial, puede promulgar parcialmente la parte no vetada cuando no desvirtúe el espíritu del proyecto sancionado por el Congreso.

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO
a) El artículo 75 de la Constitución Nacional enumera las atribuciones que delimitan el ámbito y la competencia del Poder Legislativo
*Atribuciones políticas: son las que se refieren al gobierno o al control de los otros poderes del Estado:
    -Admitir o desechar los motivos de dimisión del Presidente o Vicepresidente
   -Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o hacer la paz
   -Disponer la intervención federal a una provincia
   -Declarar en estado de sitio uno o varios puntos de la nación
   -Juicio político
*Atribuciones legislativas: son las que se refieren a la formación y sanción de las leyes:
   -Dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, Trabajo y Seguridad Social
   -Legislar en materia aduanera
   -Dictar leyes que protejan la identidad y pluralidad cultural
   -Aprobar o desechar tratados con las demás naciones u organismos internacionales
   -Disponer el uso y la venta de tierras de propiedad nacional
   -Dictar anualmente la Ley de Presupuesto Nacional
   -Crear impuestos y sancionar la ley de coparticipación federal
	b) Competencias exclusivas de cada Cámara: Si bien la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores tienen la misma jerarquía y sus funciones son en general las mismas, existen algunas facultades exclusivas de cada una. En materia de juico político, son los diputados quienes tienen el poder de acusar y son los senadores quienes deben juzgar.
Además, el Senado cuenta con las siguientes atribuciones de manera exclusiva: autoriza al Presidente de la Nación para declarar en estado de sitio en caso de ataque exterior, presta acuerdo para el nombramiento de los jueces de la Corte Suprema de Justicia, para la designación de los demás jueces federales, para el nombramiento y remoción de embajadores, ministros plenipotenciarios y encargados de negocios.
c) El juicio político: A través de este mecanismo, el Congreso puede separar de sus funciones al presidente, al vicepresidente, al Jefe de Gabinete de Ministros, a los ministros y a los miembros de la Corte Suprema de Justicia. Las causas pueden ser el mal desempeño o delito en el ejercicio de las funciones o crímenes comunes. La Cámara de Diputados tiene el rol de formular las acusaciones con el voto de las dos terceras partes. El trámite pasa a la Cámara de Senadores y le corresponde realizar el juicio, la culpabilidad debe ser votada por dos tercios de los miembros presentes. Si el funcionario sometido a juicio político es culpable se lo destituye de su cargo y queda a disposición de los jueces.
d) La interpelación: es otro de los mecanismos de control previstos en la Constitución. El artículo 71 dispone “cada una de las Cámaras puede hacer venir a los ministros del Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estime convenientes”. Además, el artículo 101 establece “El Jefe de Gabinete de Ministros debe concurrir al Congreso al menos una vez por mes, alternativamente, a cada una de las cámaras, para informar de la marcha del gobierno. Los ministros están obligados a concurrir personalmente y su negativa puede ser motivo de juicio político.
e) La Auditoría General de la Nación y el Defensor del Pueblo: Dentro de la misma sección que la Constitución le dedica al Congreso, se mencionan estos dos órganos de control que no forman parte de ninguna de las dos cámaras.
-Auditoría General de la Nación: es un órgano autónomo que tiene a su cargo el control de la legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la administración pública
-Defensor del Pueblo: es un órgano independiente cuya misión es la defensa y protección de los derechos, garantías e intereses tutelados en la Constitución y las leyes.
f) Inmunidad parlamentaria: los privilegios, inmunidades, prerrogativas o fueros parlamentarios son los derechos o facultades que tienen los legisladores para resguardar su seguridad y la independencia en su funcionamiento. Los privilegios pueden ser:
-Colectivos (corresponden a cada cámara): Juzga la validez de las elecciones, derechos y títulos de sus miembros, hace su propio reglamento, decide en las renuncias que voluntariamente hiciera de su cargo cualquiera de sus integrantes, puede interpelar a los ministros del Poder Ejecutivo
-Individuales (corresponden a cada legislador): inmunidad de expresión (ninguno de sus miembros puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni molestado por sus opiniones o discursos) e inmunidad de arresto (ningún diputado o senador puede ser arrestado, excepto que sea encontrado in fraganti)
-Desafuero: la cámara lo decide con el voto de los dos tercios de sus miembros

PODER EJECUTIVO NACIONAL
a) Composición: es un órgano unipersonal que será desempeñado por un ciudadano con el título de Presidente de la Nación Argentina. El resto de los funcionarios son colaboradores, no están dentro del Poder Ejecutivo. El Vicepresidente de la nación es el presidente de la Cámara de Senadores, y ocupa el Poder Ejecutivo en caso de ausencia, enfermedad, renuncia, muerte o destitución del presidente
b) Requisitos: haber cumplido 30 años de edad, haber nacido en territorio argentino o ser hijo de ciudadano nativo, tener seis años de ejercicio de la ciudadanía, disfrutar de una renta anual de dos mil pesos fuertes o su equivalente
c) Duración: duran cuatro años en su mandato y pueden ser reelectos o sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo. Esta limitación tiene por objetivo evitar la perpetuación en el poder de los gobernantes
d) Forma de elección: La Constitución de 1994 estableció la elección presidencial directa con segunda vuelta. La constitución indica que en la primera vuelta serán proclamados presidente y vicepresidente los integrantes de la fórmula que resultare más votada si esta hubiere obtenido más del cuarenta y cinco por ciento (45 %) de los votos afirmativos válidamente emitidos.
No obstante, cuando la fórmula que resultare más votada en la primera vuelta hubiere obtenido el cuarenta por ciento (40 %) por lo menos de los votos afirmativos válidamente emitidos y, además, existiere una diferencia mayor de diez puntos porcentuales (10 %) respecto del total de los votos afirmativos válidamente emitidos sobre la fórmula que le sigue en número de votos, sus integrantes también serán proclamados como presidente y vicepresidente de la Nación. Si esa diferencia es menor al 10 %, o ninguna fórmula llega al 40 %, debe realizarse una segunda vuelta, entre los dos candidatos más votados
	e) Atribuciones del Presidente de la Nación
-Atribuciones políticas: es el Jefe de Estado y representa al país ante los demás Estados y organismos internacionales, es el Jefe de Gobierno, pues es el responsable político de la administración general del país, también es el comandante en jefe de las fuerzas armadas de la Nación
-Atribuciones legislativas: el Presidente inaugura anualmente las sesiones del Congreso, puede prorrogar las sesiones ordinarias y convocar a extraordinarias, participa en la formación de las leyes porque puede presentar proyectos, promulga y publica las leyes, puede dictar decretos de necesidad y urgencia, si por circunstancias excepcionales es imposible realizar el trámite previsto por la Constitución
-Atribuciones judiciales: participa en el nombramiento de los jueces de la Corte Suprema y de los jueces federales; también puede indultar o conmutar penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal
	f) Los ministros: el Poder Ejecutivo es un órgano unipersonal, pero cuenta con una serie de auxiliares externos que colaboran y participan de las funciones de gobierno, ellos son, los ministros y el Jefe de gabinete de Ministros. 
-Los ministros tienen a cargo la administración de cuestiones específicas, por ejemplo, economía y educación. El número de ministros puede modificarse, y son designados y removidos directamente por el presidente. Con sus firmas refrendan y legalizan los actos del presidente, sin dicha firma los actos del presidente se consideran nulos
-La Jefatura de Gabinete de Ministros es un cargo ministerial desempeñado por un Jefe de Gabinete.
Entre las funciones que la Constitución asigna al Jefe de Gabinete de Ministros se encuentran:
· ejercer la administración general del país, coordinar y preparar las reuniones de gabinete de ministros,
· hacer recaudar las rentas de la Nación,
· ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional y cumplir con aquellas responsabilidades que le delegue el Presidente de la Nación.
El ejercicio de estas funciones está relacionado con la supervisión de las políticas públicas del Gobierno Nacional. Hay tres aspectos de esta tarea que el Jefe de Gabinete realiza:
· Coordinación interministerial: Coordina y controla las actividades entre los diferentes ministerios para el cumplimiento de las políticas públicas y objetivos propuestos. Coordina las reuniones de gabinete y las preside cuando el presidente no está. Además en acuerdo de gabinete debe resolver sobre los temas que le indique el Poder Ejecutivo, o por su propia decisión, en el ámbito de su competencia, y refrendan y legalizan los actos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia.
· Enlace parlamentario: Realiza funciones de enlace entre el poder ejecutivo y el legislativo. Entre ellas refrenda decretos y presenta informes de situación a cada una de las Cámaras, una vez por mes, sobre el cumplimiento de objetivos y políticas públicas implementadas por los ministerios. Anualmente junto con los demás ministerios elabora la Memoria del Estado de la Nación que presenta ante el Congreso.
· Relación con las provincias y municipios: Coordina el seguimiento de la relación fiscal entre la Nación y las provincias.

PODER JUDICIAL NACIONAL
Es independiente de los otros dos poderes del Estado y tiene a su cargo la administración de justicia y el control de constitucionalidad, es decir controlar el cumplimiento y respeto de la Constitución nacional como ley suprema del Estado.
a) Composición: es ejercido por una Corte Suprema de Justicia y por los demás tribunales inferiores que el Congreso estableciese en el territorio de la Nación. La Corte Suprema es la máxima autoridad judicial del país, es un órgano colegiado integrado por un conjunto de jueces o ministros, cuyo número se determina por ley. Los tribunales inferiores son un numeroso conjunto de organismos judiciales (penal, civil, comercial, entre otras) con autoridad dentro de todo el país y con competencia en asuntos federales.
b) Requisitos: ser argentino nativo o naturalizado, haber cumplido la edad de 30 años, tener seis años de ciudadanía en ejercicio, disfrutar de una renta anual de dos mil pesos fuertes o su equivalente, ser abogado con ocho años de ejercicio de la profesión.
c) Designación
-Jueces de la Corte Suprema: son designados por el Presidente de la nación con el acuerdo de los dos tercios de los miembros presentes del Senado en una sesión pública convocada al efecto
-Jueces de los tribunales inferiores: se realiza un concurso público en el que todos los interesados presentan sus antecedentes profesionales y se los evalúa con puntaje. Luego, teniendo en cuenta ese puntaje, el Consejo de la Magistratura presenta una terna al Presidente, éste debe elegir a uno de ellos y luego el Senado debe `presentar su acuerdo en una sesión pública, con el voto de la mayoría simple de sus miembros presentes.
d) Duración: los jueces permanecen en sus cargos mientras dure su buena conducta. Esto es así para asegurar la independencia del Poder Judicial, respecto de los otros dos poderes. A la edad de 75 años, para que un juez de la Nación permanezca en su cargo, se requiere un nuevo nombramiento del Presidente con acuerdo del Senado, el cual dura cinco años y puede ser repetido indefinidamente. En caso de mal desempeño o delito en el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Corte Suprema pueden ser removidos mediante el juicio político
e) El Consejo de la Magistratura fue creado en 1994, y según la Constitución, su composición debe equilibrar el peso de los representantes políticos elegidos democráticamente, con el de los jueces y los abogados, incluyendo también personas del ámbito académico y científico, tiene un total de 20 miembros.
El Consejo está encargado de confeccionar los temas de carácter vinculante de los candidatos para los tribunales inferiores del Poder Judicial, para que luego sean designados por el presidente de la Nación en acuerdo con el Senado. El Consejo de la Magistratura tiene a su cargo también la administración del Poder Judicial, el control de la actividad de los jueces y la imposición de sanciones. En caso de causas graves es el organismo que abre el juicio político para resolver sobre la destitución de los jueces.  


CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

PODER LEGISLATIVO (Sección Cuarta)
Composición: es ejercido por una Cámara de Diputados, integrada por un representante por cada uno de los departamentos que componen la provincia, además un diputado cada 20.000 habitantes elegidos de acuerdo al sistema de representación proporcional. La ley puede aumentar pero nunca disminuir la base de representación.
Duración: duran cuatro años en sus funciones, inician y concluyen su mandato junto al Poder Ejecutivo, y pueden ser reelegidos. El diputado suplente que se incorpore en ligar de un titular, completará el término del mandato de éste.
Suplentes: con la elección de diputados titulares se eligen también dos suplentes para cada uno de los representantes departamentales.
Requisitos: ser nativo de la provincia o tener tres años de residencia inmediata y continua en ella; tener 21 años de edad; deben ser electores en el departamento que representan, con un año de residencia real, inmediata y continua
Privilegios: Inmunidad de opinión: los miembros de la Cámara no pueden ser acusados, interrogados judicialmente, ni molestados por las opiniones o voto que emitan en el ejercicio de sus funciones. Inmunidad de arresto: No puede ser arrestado ningún miembro de la Cámara desde el día de su elección hasta el de su cese, excepto en caso de ser sorprendido in fraganti.
Asiento: el asiento de la Cámara de Diputados estará en la ciudad de San Juan salvo que por razones de seguridad y excepcionalmente se resolviera hacerlo en otro lugar de la provincia.
Sesiones: las sesiones de la Cámara son públicas a menos que la gravedad o el interés de los asuntos a tratar exigieran hacerlas secretas.
Presidencia: el Vicegobernador de la Provincia es el Presidente de la Cámara de Diputados, no tiene voto, excepto en los casos de empate
Decisiones: las decisiones de la Cámara son por simple mayoría de votos
Facultades disciplinarias: la Cámara es el único juez de las faltas cometidas dentro y fuera del recinto
Reglamento: la Cámara de Diputados dicta su propio reglamento interno.
Investigaciones: la Cámara puede examinar el estado del tesoro público, investigar sobre la gestión de funcionarios, y luego resolver de acuerdo al resultado de lo investigado.
Quórum: la Cámara sesiona con la presencia de la cuarta parte de sus miembros, pero para tomar resoluciones se requiere la presencia de la mitad más uno.
Interpelación: la cámara puede llamar a su sala a los ministros del Poder Ejecutivo para pedirles los informes y explicaciones que se estimen convenientes.
Origen de los proyectos de ley: los proyectos de ley pueden ser presentados por Diputados, por el Poder Ejecutivo o por el Poder Judicial.

PODER EJECUTIVO (Sección Quinta)
Composición: Es ejercido por un Gobernador, y en su defecto por un Vicegobernador.
Requisitos: Para ser elegido gobernador se requiere:
	1-Haber nacido en territorio argentino, o ser hijo de ciudadano nativo si hubiera nacido en país extranjero, o argentino naturalizado
	2-Tener treinta años de edad
	3-Tener cinco años de domicilio inmediato en la provincia
Duración: el gobernador dura cuatro años en sus funciones y puede ser elegido consecutivamente dos veces
Inmunidades: El Gobernador y el Vicegobernador gozan de las mismas inmunidades que los Diputados. Recibe el tratamiento de Señor Gobernador
Residencia: El Gobernador y el Vicegobernador residirán en la ciudad de San Juan, no pueden ausentarse fuera de ella por más de 30 días sin permiso de la Cámara de Diputados.
Acefalía: el Vicegobernador reemplaza al Gobernador en caso de fallecimiento, renuncia o destitución
Elección: Son elegidos directamente por los electores de la provincia a simple mayoría de votos.
Ministerios: el despacho de los negocios administrativos de la Provincia está a cargo de los Ministros designados por el gobernador cuyo número no será inferior a cinco. Para serlo se necesitan los mismos requisitos que para ser diputado. El Ministro refrenda y legaliza con su firma las resoluciones del gobernador, sin la cual no tendrá efecto ni se les dará cumplimiento

PODER JUDICIAL (Sección Sexta)
Composición: es desempeñado por una Corte de Justicia
Independencia: El Poder Judicial tiene todo el imperio necesario para mantener su inviolabilidad e independencia ante los otros poderes del Estado
Duración: los magistrados conservan sus cargos mientras dure su buena conducta. Gozan de las mismas inmunidades de los legisladores. Sus retribuciones serán establecidas por ley y no pueden ser disminuidas. No pueden ser trasladados sin su consentimiento. Los jueces no pueden ser responsabilizados por sus decisiones.
Corte de Justicia: Está integrada por cinco miembros como mínimo y se divide en salas. La presidencia del cuerpo es desempeñada anualmente y por turno por cada uno de sus miembros, comenzando por el de mayor edad.
Requisitos: ser argentino nativo o naturalizado, con diez años de ejercicio de la ciudadanía, poseer título de abogado, tener diez años de ejercicio profesional y 30 años de edad
Designación: sus miembros son nombrados por la Cámara de Diputados a propuesta de una terna elevada por el Consejo de la Magistratura. Las vacantes de funcionarios judiciales deben ser cubiertas dentro de los 90 días de producida.
Consejo de la Magistratura: está integrada por: dos abogados en ejercicio de la profesión, inscriptos en la matrícula de la provincia, domiciliados en la misma  y que reúnan las condiciones requeridas para ser miembro de la Corte de Justicia; un diputado provincial, un miembro de la Corte de Justicia y un ministro del Poder Ejecutivo.

JUICIO POLÍTICO Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO (Sección Séptima)
Acusados: los miembros del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial sólo pueden ser denunciados ante la Cámara de Diputados por incapacidad física o mental, por delito en el desempeño de sus funciones, falta de cumplimiento de sus deberes o delitos comunes.
Salas: Anualmente la Cámara en su primera sesión, se divide por sorteo en dos salas, compuesta cada una por la mitad de sus miembros para la tramitación del juicio político. La Sala Primera tiene a su cargo la acusación, y la Sala Segunda es la encargada de juzgar
Sentencia: esta debe pronunciarse en el término de 30 días, vencido este término el acusado volverá al ejercicio de sus funciones sin que el juicio pueda repetirse por los mismos hechos. Ningún acusado puede declararse culpable sino por el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros

RÉGIMEN MUNICIPAL (Sección Novena)
Concepto: (art.239) Todo centro poblacional de más de dos mil habitantes dentro del ejido, puede constituir municipio, que será gobernado con arreglo a las prescripciones de esta Constitución, de las Cartas Municipales y de la Ley Orgánica que en su consecuencia dicte el Poder Legislativo
Categorías: (art. 240) Los Municipios serán de tres categorías:
1- Los Municipios de “primera categoría”: las ciudades de más de 30.000 habitantes.
	2- Los Municipios de “segunda categoría”: las ciudades de más de 10.000 habitantes.
	3- Los Municipios de “tercera categoría”: las ciudades, villas o pueblos de más de 2.000 habitantes.
	Organización y funcionamiento
	Cartas Municipales: Los municipios de primera categoría dictarán su propia Carta Municipal, que será dictada por una Convención municipal convocada por el departamento. La convención estará integrada por un número igual al doble de los miembros del Consejo Deliberante, y serán elegidos por el pueblo de sus respectivas jurisdicciones, por sistema de representación proporcional.
	Condiciones: las Cartas Municipales deberán asegurar:
	-los principios del régimen democrático participativo, representativo y republicano.
	-la existencia de un departamento Ejecutivo unipersonal y de otro deliberativo.
	-un régimen electoral directo, por sistema de representación proporcional.
	-un régimen de control de legalidad de gastos.
	Ley Orgánica: Los Municipios de segunda y tercera categoría se regirán por la Ley Orgánica que al efecto dicte la Cámara de Diputados, sobre las bases establecidas en esta Constitución. Se compondrá de dos departamentos, uno ejecutivo y otro deliberativo.
	Departamento Ejecutivo. Intendente: El Departamento Ejecutivo de los municipios es ejercido por un Intendente, elegido por el voto directo del pueblo a simple pluralidad de sufragios, el que está obligado a hacer cumplir las ordenanzas dictadas por el Consejo Deliberante, informar anualmente de su administración ante éste, ejercer la representación de la municipalidad y demás atribuciones que la carta Municipal o la Ley Orgánica prescriban. Dura cuatro años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelecto por un período consecutivo más. Son requisitos para ser Intendente los mismos establecidos que para ser Diputado Provincial, y un año de residencia inmediata y continua en el Municipio.
	Consejo Deliberante: El Departamento Deliberante de las municipalidades está integrado por u n consejo, compuesto por cinco Concejales fijos, a lo que se suma uno cada 15.000 habitantes, elegidos directamente por el pueblo de acuerdo al sistema de representación proporcional; ningún Consejo Deliberante puede estar integrado por más de doce miembros, duran cuatro años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. Son requisitos para ser Concejal: tener más de 21 años de edad, en caso de ser extranjero, tener una residencia mínima y continua de cinco años en el municipio. El asiento del Consejo Deliberante está en el ejido de la Municipalidad. El presidente del consejo tiene voto y decide en caso de empate.
	Manifestaciones de bienes: Los intendentes municipales y los miembros de los Consejos Deliberantes, están obligados, previo acceder a sus cargos, a manifestar sus bienes.
	Autonomía: se reconoce autonomía política, administrativa y financiera, a todos los municipios. Los de primera categoría tienen además autonomía institucional. Todos los municipios ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.
	Inmunidades y responsabilidades políticas: Los miembros del Ejecutivo y Deliberante municipal no pueden ser acusados, interrogados judicialmente ni molestados por las opiniones ni votos que emitieran durante su gestión. El Consejo es en único juez de sus miembros y resuelve sobre su remoción
	Recursos: El tesoro municipal está formado por: 
1- los impuestos cuya percepción no haya sido delegada a la provincia, tasas y patentes municipales.
2- la contribución por mejoras en relación con la valorización del inmueble como consecuencia de una obra pública municipal.
3- las multas y recargas por contravenciones
4- el producto de la enajenación de bienes municipales, servicios de peaje y rentas de bienes propios.
5- las donaciones y subsidios que perciban
6- todos los demás recursos que le atribuye la Nación o la Provincia
7- tiene derecho a un porcentual determinado por ley, según la categoría del municipio, del total que la provincia perciba en concepto de coparticipación federal y en el mismo tiempo y forma que aquella lo perciba. También tienen derecho a un porcentual determinado por ley, de la totalidad de los impuestos percibidos por la Provincia
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